


 

 

 

 

 

1. ESTADO ACTUAL DE LAS ACCIONES DE MEJORA POR CADA PROCESO 
 
Como producto de la evaluación independiente que lleva a cabo esta Oficina de Control, 
con fecha a agosto 31 de 2019, se han establecido un número total de setenta y una (71) 
observaciones, para cuyo tratamiento la entidad formuló un total de ciento ocho (108) 
acciones de mejora correctiva y/o preventivas. El resultado del plan de mejoramiento interno 
a la fecha de corte presento el siguiente comportamiento: 
 

PROCESO 

ACCIONES 

Abiertas 
 
 

Cerradas 
 
 

Vencidas 
 
 

Total 
general 

CD. Custodia y Vigilancia para la Seguridad 11 18   29 

Gestión de Seguridad y Convivencia 18     18 

Gestión Financiero   14   14 

Gestión Humana 4 6   10 

Gestión Jurídica y Contractual 3 7   10 

CD. Atención Integral Básica a las PPL  3 5   8 

CD. Trámite Jurídico a la Situación de las 
PPL 5 1 1 7 

Dirección Sectorial e Institucional 5 1   6 

Gestión y Análisis de Información 4     4 

Control Interno Disciplinario     1 1 

Gestión de Emergencias   1   1 

Total general 53 53 2 108 
Fuente: Datos tomados Matriz Plan de Mejoramiento Interno Oficina de Control Interno 

 
En suma, como producto de la gestión de la Oficina de Control Interno, que se traduce en 
la generación de alertas tempranas para evitar incumplimientos, mesas de trabajo y 
seguimientos trimestrales, a la fecha el plan de mejoramiento presenta el siguiente avance: 
  
De un total de ciento ocho (108) acciones tramitadas, cincuenta y tres (53) acciones se 
encuentran abiertas, cincuenta y tres (53) acciones cerradas y 2 vencidas. Esto indica que 
el 49 % de las acciones se encuentran cerradas, el 49 % permanecen abiertas y 
desarrollándose dentro de los tiempos establecidos, dos (2) más que corresponden al 2% 
se encuentran vencidas, los procesos que presentan incumplimiento son: Control Interno 
Disciplinario y Trámite Jurídico a la Situación de las PPL que corresponde a la Cárcel 
Distrital. 
 



 

 

 

 

 

 
Gráfica 1: Estado actual de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejoramiento Interno 

 
 

2. PROCESOS DE GESTIÓN QUE HAN PRESENTADO DIFICULTAD EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE MEJORA 

 
 CÁRCEL DISTRITAL 

 
Para esta Dirección, se llevó a cabo una auditoría de gestión para el periodo comprendido 
entre el 03 de agosto y el 16 de octubre de 2018, producto de ese ejercicio y luego de varias 
mesas de concertación se formalizo el trámite de un plan de mejoramiento el día 13 de 
diciembre de 2018, en el que se incluyó la gestión de cuarenta y cuatro (44) acciones de 
mejora. 
 
La gestión a la fecha de corte del presente informe es la siguiente: 
 
Un total de veinticuatro (24) acciones se encuentran cerradas, doce (12) de ellas se 
encuentran cerradas de acuerdo a los términos establecidos, para diez (10) acciones se 
adelantó la gestión pues la fecha de cumplimiento estaba establecida para diciembre 31 de 
2019.  
 
Para cuatro (4) acciones se solicitó modificación de la fecha de finalización, atendiéndose 
por parte de esta Oficina la solicitud, dos (2) se encuentran cerradas, una (1) se encuentra 
incumplida y otra tiene fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2018. 
 
Para diecinueve (19) acciones, el termino de ejecución se cumple el 31 de diciembre de 
2019. Con el ánimo de simplificar la presentación del estado, presentamos la siguiente 
tabla: 
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Gráfica: Estado actual de las acciones de mejora de la Cárcel Distrital 

 
 

 CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 
La auditoría de gestión se llevo a cabo durante el periodo comprendido entre el15 de marzo 
y el 10 de mayo de 2018, el plan de mejoramiento se formuló el día 21 de mayo de 2018, a 
la fecha se encuentra una acción de mejora vencida: “Construcción o adopción del 
procedimiento para llevar el cobro persuasivo al interior de la entidad”, en lo que tiene 
que ver con la gestión de pagos cuando al interior del proceso disciplinario la sanción se ha 
constituido en multa.  
 
Este proceso presenta una acción incumplida desde el 28 de febrero de 2019. La morosidad 
de su ejecución supera los seis (6) meses. 
 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Para lo que queda de la vigencia, corresponde a los siguientes procesos gestionar las 
acciones de mejora establecidas en el plan de mejoramiento interno: 
 

 
Fuente: Datos tomados Matriz Plan de Mejoramiento Interno Oficina de Control Interno 

 
 

 

CD. Custodia y Vigilancia para la 

Seguridad
11

Gestión de Seguridad y Convivencia 18

Gestión Humana 4

Gestión Jurídica y Contractual 3

CD. Atención Integral Básica a las 

PPL 
3

CD. Trámite Jurídico a la Situación de 

las PPL
5

1

Dirección Sectorial e Institucional 5

Gestión y Análisis de Información 4

Control Interno Disciplinario 1

Gestión de Emergencias

Total general 53 2

Abiertas VencidasPROCESO




